


Las personas que hayan realizado inversiones en instituciones financieras legalmente autorizadas para operar en el país, sujetas a la vigilancia e inspección de la Superintendencia 
de Bancos y que tengan dudas sobre las mismas, pueden comunicarse a los  teléfonos 2420-5000 y 2204-5300 extensiones 2600, 2606, 2608 y 2609; enviar correo electrónico 
a la dirección investigacion@sib.gob.gt; o trasladar la documentación a través del fax 2232-8793, para que la Superintendencia de Bancos, dentro del ámbito de sus funciones, 
realice las acciones necesarias para determinar su legalidad y, en caso proceda, hacerlo del conocimiento de las autoridades correspondientes.






























